
EXPEDIENTE 2017-00280 
 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C. Doce (12) de Enero de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

 

Expídase la certificación en la forma solicitada por la 

apoderada de la parte actora.    

 

 

CÚMPLASE.  

 

 

LA JUEZ,  

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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